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CARRO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción dI! Sahara.

MINISTERIO DE TRABAJO

En la misma sección y capitulo; artículo 12, Otras remune
raciones; concepto nuevo lfParasatisfacer retribuciones com
plementarias 4." trimestre 1973. Ayudante de Campo, Acuerdo
Consejo Ministros 21~9-73.. , por 131.430 pese.tas.

En su sección 4.\ Enseñanza; servicio 03, Enseñanza Prima~

ria; capítulo 1.'\ Remuneraciones de personal; artículo 12,
Otras remuneraciones; concepto nuevo ..Para s,a,tisfacer retr¡~

buciones no básicas a .14 Maestros durante el 4." trime3tre
de 1973, Acuerdo Consejo Ministros 17-8-73", por 1.305.024 pe
setas.

Segundo.-El mayor gasto que estos créditos extraordinarios
suponen se financiará con el remanente de la propia Tesore
ria de Sahara.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di05 guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 30 de abril de 1974,

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de abril
de 1974 por la que se actualiza el Baremo de Le
siones, Mutilaciones y Deformaciones ae carácter
definitivo y no invaiidante, previsto en el artícu
lo 146 de la Ley de la Seguridad 80ciat
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Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado" número 93, de fecha 18 de
abril de 1974, páginas 7915 a 7918, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

La rubrica de ..derecho;' e ..izquierdOJt. que encabeza todas
las columnas de indemnizaciones-; debe quedar referida única~

mente a las indemnizaciones del grupo IV. Miembros Superio
res. que comprende los epígrafes 26 a 81. ambos inclusive.

Epígrafe 57, donde dice: ...De las articulaciones metacarpo
falárigicas y una interfalángica asociada". debe decir: ..De las
articulaciones metacarpo-falángicas y una interfalángica aso v

ciadas". .
Epígrafe 71, donde dice: ..Limitaciones de la movilidad...••

debe decir: ..Limitación de la movilidad...».

En la nota que figura a continuación'. del epígrafe 81, donde
dice: la indemnización será fijada en el baremo ~, debe
decir: "- la indemnización será la fijada en el baremo t>.

Epigrafe 95, donde dice: «15.500 pesetas~, debe decir: «11..500
pesetas".

según el peso bruto de estQsdespachos; en su caso, no se
tendrá en cuenta el peso de las sacas calaetoras.

3. Los gastos debidos en concepto de transporte aéreo en
el interior del País de destino serán fijados, si ha lugar, en
forma de precio:;, _unitarios para cada una de las dos categorías
Le y AO.Estos precios serán calculados sobre la base de las
tasas previstas en el párrafo 1 y según la distancia me4ia
ponderada de los recorridos efectuados por el correo interna
cional en la red interna. La- distancia media ponderada se de
terminará en función del peso bruto de todo!> los despachos
avión que lleguen al País de destino, comprendido el correo
que no sea reencaminado por vía aérea en el interior de
este País.

4. El importe de Jos gastos mencionados en el párrafo 3 no
podrá exceder en Su conjunto de los· que deben ser efeéti·
vamente pagaqos por el transporte.

S. Las· tasas de transporte aéreo interior e inwrnacional,
obtenidas multiplicando la ta&a de base efectiva por la dis
tancia que sirva para calcular los gastos mencionados en los
párrafos 2 y 3, serán redondeadas a la décima superior o in
~erior, segUn qU6>el número formado por la cifra de los céntimos
y el de las milésimas exceda o no de ~.

Art. 88.-Cdlculo :v cuenta ,de. los gastos de transporte aéreo de
la correspondencia-avión en tránsito al descubierto.

1. Los gastos de transporte aéreo relativos a la correspon·
dencia-avión en tránsito al descubierto se calcularán, -en prin
cipio, como queda indicado en el artículo 65, párrafo 2, pero
según el peso neto de esta correspondencia. Sin embargo, cuan
do el territorio del País de destino estuviera servido por una
o varias líneas que realicen diversas escalas en este territorio,
los gastos de transporte serán calculados sobre la base de una
tasa media ponderada determinada en función del tonelaje del
correo desemba~ado en cada escala. El importe total de estos
gastos sos aumentará en un 5 por 100.

2. La Administración intermediaria, sin embargo, tendrá el
derecho de calcUlar los gastos de transporte por la correspon~

denciaal descubierto sobre la base de· un cierto número de
tarifas medias que no puedan exceder de veinte, determinándose
cada una de ellas ,en relación con un grupo de Países de des
tino, en función del tonelaje del correo desembarCado en los
distintos 'destinos de este grupo. El importe de estos gastos no
podrá exceder, en su conjunto. de los que deban ser pagados
por el transporte.

3. La cuenta de los gastos de transporte aéreo de la corres~

. pondencia~avión en tránsito al descubierto tendrá lugar, en prin
cipio, segUn los datos de los cuadros estadísticos establecidos
una vez poratlo, durante un.período.de catorce días.

4. La cueotase efectuará sobre la base gel peso real cuan
do se trate de correspon.dencia mal encaminada:. depositada a
bordo de buques o transmitida con frecuencia irregular o en
cantidades muy variables Sin embargo, esta cuenta no se esta
blecerá más que si la Administración intermedia solicita ser
remunerada por el transporte de esa correspondencia. -

(Continuará.)

ORDEN de 9 de mayo de 1974 por laque se desarro
lla el Decreto 25411974, de '1 de febrero, que reorga·
nizó parcialmente el Ministerio de Industria.

Ilustrísimo señor:
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

El Decreto 254/1974, de 7 de febrero, modificó la estructura
orgánica del Departamento. así como la denominación y com4

petencia de la Dirección General de Minas, que pasó a denomi
narse Dirección General de Minas e Industrias de la Construc-

- ci6n; de la Dirección General de Industrias Químicas y de la
Construcción. que pasó a denominarse Dirección 'Jeneral de In
dustrias Químicas y Textiles y de la Dirección General de In~

dustrias Textiles, Alimentarias y 'Diversas, que pasó a denomi~

narse Dirección· General de Industrias Alimentarias y Diversas.
En· la disposición final prirpera del referido Decreto se estable
ce que. por el ·Ministerio de Industria. previa aprobación de la
Presidencia del Gobierno, se· dictará la conespondiente Orden
de desarroHo de ]0 establecido en el mismo.

Con el fin de dar cumplimiento a la citada disposición, se
procede por la presente Orden a establecer la estructura orgá~

,niea, a nivel de Secciones y Negociado, de la Subdirección Ge-

GOBIERNODEL
ORDEN de 30. de abril de 1974 por la que se con
ceden varios créditos extraordinarios al Presupues
to de Sahara.

Ilustrísimo seiior:

PRESIDENCIA
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En uso de la autorización concecida en el punto 4.° del ar
ticulo 3.° del Decretó 759/1974, de 21 de marzo, aprobatorio
del Presupuesto de Sabara pa.ra el ejercicio de 1974 esta Pre·
sidencia del Gobierno, previo informe favorable del' Ministerio
de Hacienda, ha tenido a bien dispon~r:

Prlmero.-Se conceden los siguientes créditos ext"raordina
ríos al· vigente Presupuesto de la Administraci9nEspeóal de
Sahara:'

En su sección 1.'\ Gobierno y Secretaría General' capUuo.
l~ 1.°, ~emuneraciones de personal;' artículo 11, Sueldos, trie
nIos y pagas extraordinarias; concepto nuevo ..Para satisfacer
retribuciones básicas, 4.° trimostre 1973, Ayudante de Campo,
Acuerdo Consejo Ministros 21.·9~13". por 100.000 pesetas.


